Condado de Santa Bárbara

Plan Local de Educación Especial ……………Una Agencia de Poderes Unidos

PREVIA NOTIFICACION POR ESCRITO
Descontinuación de Servicios de Educación Especial y Servicios Relacionados
	Fecha:
	     

	Dirección:
	     

	Estimado
	     
	,


	El
	     
	, el Distrito Escolar (Distrito) de
	     
	recibió su 

	declaración por escrito revocando su consentimiento para que su estudiante,
	     
	,

	reciba servicios de educación especial y servicios relacionados. El Distrito propone acordar con su revocación y

	descontinuará proporcionando servicios de educación especial y servicios relacionados a 
	     

	el 
	     
	.
	Después de esta fecha, su estudiante no recibirá servicios de educación


especial y servicios relacionados y ya no será considerado un estudiante con  discapacidades.  El Distrito está tomando esta acción después de revisar su notificación por escrito.
De acuerdo a la Ley Federal, el Acta Educativa para Individuos con Discapacidades (IDEA) y sus regulaciones, se requiere que el Distrito esté de acuerdo con su revocación por escrito de manera puntual.  No se le provee al Distrito otras opciones para considerar en esta situación.
Las leyes estatales y federales y sus regulaciones proveen protecciones y procedimientos de garantías para los padres de estudiantes con discapacidades.  Una declaración de dichas protecciones y procedimientos de garantías está adjunta con esta previa notificación por escrito.  De acuerdo a su revocación de consentimiento para que su estudiante reciba servicios de educación especial y servicios relacionados, estas protecciones y procedimientos de garantías ya no son aplicables para su estudiante.  Los servicios y modificaciones que se acordaron en el IEP mas reciente de su estudiante   ya no estarán disponibles para su estudiante.  Su estudiante no tendrá ninguno de los procedimientos de garantías disponibles para estudiantes con discapacidades en el evento de cualquier acción disciplinaria.  Si desea más ayuda para entender las protecciones y procedimientos de garantías, puede ponerse en contacto con el maestro de educación especial en la escuela de su estudiante o conmigo.  Usted también puede ponerse en contacto con uno o más de los recursos indicados en el documento, para información adicional y asistencia.
Si en el futuro usted desea que su estudiante sea considerado como un individuo con discapacidades bajo la Sección 504 (34 CFR 104.32) ó para servicios de educación especial y servicios relacionados, puede ponerse en contacto con la escuela de su estudiante con una petición para evaluación e identificación.

Nosotros apreciamos la oportunidad de proveer a su estudiante con los servicios de educación especial y servicios relacionados que el Distrito consideró necesarios para su estudiante.  Les deseamos a usted y a su estudiante mucho éxito en el futuro.
Sinceramente,
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